
Honorahle Conceja Doltberante de Socoban 

Srovincia de Buenas liua 

Ref.: Expte. N° 10413/04. 

Visto: 
ue el 75% de la matrícula de EGB no ha concurrido a el nivel inicial por falta 

de espacio edilicio; y 

Considerando: 

Que en el casco céntrico de Belén de Escobar existe un solo servicio de 
Educación Inicial. 

Que el mismo no cubre las necesidades de matricula de la población, 
existiendo desde hace años una lista de espera. 

Que dado el porcentaje de niños que no concuren a Nivel Inicial y 
considerando la importancia que el mismo tiene para ellos, y a fin de adecuar un espacioO 
para la construcción y creación de un nuevo servicCo 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDE NAN ZA 

Ariculo 1 Desaféctase del uso de espacio verde la parcela designada catastralmente 
como Circ. XIl E, Manz. 80, Parcela 19 de una superficie de 1047,77 m?. 

Ariculo 2 Para su reemplazo aféctese la parcela que se encuentra designada 
cafastralmente como irc. XI B. Qta. 10. Fracción l, Parcela 1 S, con una superficie de 
956.00m2 y de la Parcela Circ. XIl E, Fracción lI, Parcela 15 la superficie de 91,77 m*. 

Articulo 3 Cédase a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, la parcela designada catastralmente como Circ. Xll E, Manz. 80, Parcela 19 
CUya superficie es de 1047,77 m2. 

Ariculo 4: La cesión se afecta con la condición de efectuarse la obra de construcción en 
el témino de 4 (cuatro) años, caso contrario reverlirá automáticamente el dominioal 

municipio. 

Articulo 5: Autorizase al Departamento Ejecutivo a extender dicho plazo por otro término 
igual, cuando así lo considere conveniente y/o oportuno. 

Articulo 6 Los vistos y considerandos son parte integrante de la presente. 

Articulo 7 Remítase copia a la Dirección General de Cultura y Educación. 

Articulo 8 Comuniquese al D.E., regístrese, publiquese y oportunamente archívese. 

.. - -DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
- - -EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 

- - MIL CUATRO. 

Queda registrada baio el N° 3851/04. 
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